
ACCION DE TUTELA - Inexistencia de hecho superado / DERECHO DE 
PETICION - Inexistencia de una respuesta de fondo y omisión del deber de 
remitir al funcionario competente para contestarlo dentro del término fijado 
en la ley 
 
En primer lugar, observa la Sala que para el momento de interposición de la 
presente acción de tutela, a pesar de haber trascurrido el término legal para 
responder la solicitud efectuada por el actor, la entidad no la había resuelto, pues 
fue sólo hasta la interposición de la misma que el Ministerio de Trasporte dio 
contestación, razón por la que se considera se le ha vulnerado su derecho de 
petición, máxime si se tiene en cuenta que la entidad no otorgó una respuesta 
concreta ni de fondo. Ahora bien, no obra prueba en el expediente en la que 
conste  que la entidad haya enviado la petición al funcionario competente para dar 
respuesta oportuna, es decir, no dio  cumplimiento a lo señalado en el artículo 33 
del Código Contencioso Administrativo arriba transcrito, pues en el escrito obrante 
a folio 29, la entidad demandada se limitó a mencionar que no era la competente 
para suministrar la información solicitada, de lo cual se concluye que existió una 
clara vulneración al derecho fundamental invocado por GUSTAVO ALBA TORRES 
por parte del Ministerio de Trasporte - Subdirección de Trasporte. En las anteriores 
condiciones y en virtud de que continúa la vulneración del derecho de petición del 
actor, dado que la entidad ante la que formuló la solicitud no la respondió 
completamente ni la remitió al competente, se REVOCARA la sentencia 
impugnada que declaró configurado el hecho superado en el asunto en estudio. 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre el derecho de petición, Corte Constitucional, 
sentencia T-178-00 MP. Jose Gregorio Hernandez Galindo. 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 23 / 
CONSTITUCION POLITICA - ARTICULO 86  
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Decide la Sala la impugnación interpuesta por la parte demandante en contra de la 

providencia de 21 noviembre de 2011, proferida por el Tribunal Administrativo del 

Meta. 

 

ANTECEDENTES 

 

GUSTAVO ALBA TORRES, actuando en nombre propio interpuso acción de tutela 

con el fin de obtener la protección de su derecho constitucional fundamental de 

petición, que considera vulnerado por parte de la Subdirección de Tránsito del 

Ministerio de Trasporte.  

 

Pretensiones de la acción- 

 

 Las concreta así: 

“Que se ordene al Señor (a) Subdirector (a) de Tránsito del 
Ministerio de Tránsito dar respuesta en su totalidad a lo 
solicitado en el Derecho de petición radicado ante el 
Ministerio dirigido a su Despacho” 

 
 

 
Fundamenta su petición en los siguientes HECHOS:  
 

Mediante escrito de 30 de septiembre de 2011 y en ejercicio del derecho de 

petición, solicitó a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Trasporte, le 

informara que organismos o entidades de certificación se encuentran inscritas ante 

dicho ministerio y ante el Runt y en caso de existir, se le indicara el número de las 

resoluciones por las cuales se aceptó dicha inscripción. 

 

Afirma que a la fecha de presentación de la presente tutela no ha recibido 

respuesta alguna a su solicitud. 

 

 

LA  CONTESTACION 

 

 

A folio 28 del expediente obra contestación a la tutela de la referencia por parte del 

Ministerio de Trasporte, en la que manifiesta lo siguiente: 

 



El Ministerio dio respuesta a la petición con oficio número 20114200581581 de 16 

de noviembre de 2011 el cual fue enviado por correo postal certificado al 

demandante a la dirección por éste registrada (calle 4 sur No. 35ª-139, bloque 20 

apartamento 204 en la ciudad de Bogotá), es decir que queda plenamente 

demostrado que el Ministerio de Trasporte no ha vulnerado derecho fundamental 

alguno.  

 

 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

 

El Tribunal Administrativo del Meta, a través de sentencia del 21 de noviembre de 

2011, declaró carencia actual de objeto por hecho superado y en consecuencia 

negó el amparo solicitado, fundamentando su decisión en lo siguiente: 

 

No cabe duda que la Coordinación del Grupo operativo de Tránsito Terrestre, 

Acuático Y Férreo de la entidad demandada dio una solución efectiva al actor en 

relación con su petición, tal como consta a folio 21 del expediente en donde se 

observa que ya fue respondida la petición mediante oficio radicado con No. 

20114200581581 del 16 de noviembre de 2011. 

 

Por lo anterior afirmó el Tribunal, que es palpable la inexistente vulneración 

alegada por la parte actora y por ello negó la presente acción de tutela.  

 

RAZONES DE LA IMPUGNACION 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia el actor la impugnó, con 

fundamento en lo siguiente: 

 

La respuesta de la Coordinadora del Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, 

Acuático y Férreo del Ministerio de Trasporte, es totalmente diferente a lo 

solicitado en la petición por cuanto sin bien, la Organización Nacional de 



Acreditación de Colombia (ONAC) es la entidad encargada de certificar a los 

organismos de certificación, una vez aprobados estos organismos por la ONAC, 

deben presentar una solicitud de inscripción dirigida a la Subdirección de Tránsito 

del Ministerio de Trasporte tal como lo establece el artículo 14 del Decreto 1500 de 

2009, con el fin de ser inscritos en el Registro Unico Nacional de Tránsito RUNT. 

 

Aclara que una cosa es la certificación que da la ONAC como organismo Nacional 

de Acreditación de Colombia a los organismos de certificación y otra muy diferente 

la inscripción de estos organismos a la Subdirección de tránsito del Ministerio de 

Trasporte, pues el numeral 3° del artículo 14 del Decreto 1500 de 2009 dice que 

uno de los requisitos para la inscripción se debe anexar copia de la certificación de 

acreditación emitida por la ONAC. 

 

Pone de presente su inconformidad en cuanto a que en la respuesta emitida por la 

entidad demandada se asegure que esta plenamente demostrado que el Ministerio 

no ha vulnerado derechos fundamentales, pues desde la fecha de radicación de la 

petición a la fecha de la respuesta (16 de noviembre de 2011) trascurrieron 30 

días hábiles y además de que contestaron extemporáneamente, es decir, cuando 

les fue notificada la presente acción de tutela, tal respuesta fue como por salir del 

paso.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

GUSTAVO ALBA TORRES, invoca la protección de su derecho  fundamental  de 

petición, por parte de la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Trasporte  cuya 

amenaza o violación se examina para adoptar la decisión a que haya lugar, 

previos los siguientes razonamientos: 

 

El 30 de septiembre de 2011, en ejercicio del derecho de petición, el actor solicitó 

a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Trasporte lo siguiente: 

 

“Muy comedidamente me permito solicitarle, se sirva 
informarme que organismos o entidades de certificación se 
encuentran inscritas ante dicho Ministerio y ante el Runt; 



en caso de existir, solicito se me indique el número de las 
resoluciones en la cual (sic) el Ministerio aceptó dicha 
inscripción…” 

 

 

Afirma el demandante que para el momento de la interposición de la acción, a 

pesar de haber trascurrido el término legal no se le había dado respuesta, razón 

por la que considera se le ha vulnerado su derecho de petición.  

 

A folio 21 del expediente, obra contestación a la solicitud que mediante derecho de 

petición presentó el actor, en la que el Ministerio de Trasporte manifestó lo 

siguiente:  

 

“…en algunas de las disposiciones emitidas por el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Trasporte se ha incluido 
como requisito previo para autorizar a entidades públicas o 
privadas a prestar algún servicio relacionado con el tránsito el 
requisito de la obtención de la certificación de conformidad de 
los procesos emitidos por una firma certificadora debidamente 
acreditada por la autoridad competente. En Colombia el único 
ente habilitado para autorizar a las firmas certificadoras en la 
Organización Nacional de Acreditación de Colombia ONAC. 

El Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC 
es una organización de carácter privado, de naturaleza mixta, 
sin ánimo de lucro, constituida mediante documento privado 
del 20 de noviembre de 2007, debidamente autenticado por la 
Notaría Sexta de Bogotá  dentro del marco de la ley 489 de 
1998… 

En cumplimiento a sus funciones legales conferidas con el 
Decreto 4738 de 2008 y conforme a su carácter privado y 
naturaleza mixta y considerada como la única fuente oficial de 
información sobre acreditación en Colombia.  

 

Por lo anterior, como puede ver, no es competencia del 
Ministerio de Trasporte habilitar o registrar estas 
organizaciones, ya que estas son aprobadas mediante 
resolución por la ONAC y es a esa entidad a la cual 
corresponde suministrarle esta información, para lograr este 
objetivo puede dirigirse al Doctor Carlos Germán Caicedo 
Espinel Director Ejecutivo ONAC Calle 34 No. 5-98 en Bogotá 
teléfono 3201288… 

 

La acción de tutela fue concebida en el artículo 86 de la Constitución Política, 

como mecanismo de defensa y protección inmediata de los derechos 

fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio de 



defensa judicial, salvo que existiendo se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

 

De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política, el derecho de 

petición tiene como finalidad acudir ante diferentes autoridades o entes 

administrativos para obtener una pronta respuesta. Por lo tanto, la ausencia de 

respuesta, el retraso por parte de la entidad accionada o la falta de comunicación 

de la misma, constituyen una vulneración a este derecho. 

 

No basta, en consecuencia, con adelantar los trámites o diligencias necesarias 

para dar respuesta, sino que efectivamente se le debe contestar al administrado y 

ponerla en su conocimiento. Al respecto la Corte Constitucional ha dicho: 

 

 

“1. Alcance del derecho de petición. La autoridad no lo 
satisface limitándose a actuar dentro de su competencia. Debe 
comunicar la respuesta al solicitante 

 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que 
tiene toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. 
 

Esta Corporación ha reiterado que ese derecho fundamental no 
se satisface con una respuesta meramente formal, sino que es 
necesaria una verdadera resolución acerca de lo planteado, de 
modo que se defina de fondo el asunto sometido a consideración 
de la autoridad, desde luego sobre la base de que ella sea 
competente. 
 
Pero además debe distinguirse entre el derecho que tiene el 
peticionario a la respuesta, en virtud de la garantía constitucional, 
y el desarrollo interno que, en las dependencias de la 
Administración, tenga el curso de la petición formulada. 
En efecto, si la petición busca que la autoridad actúe en el 
ámbito de sus atribuciones o deberes, cumple su función 
obrando de inmediato, pero eso no la libera de su obligación de 
informar al peticionario sobre lo actuado y acerca de los 
resultados de la actividad emprendida.”1 

                                                            
1 SENTENCIA T-178-00 M.P. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 



 

 

En cuanto a la oportunidad para responder, el artículo 6 del Código Contencioso 

Administrativo señala el término de quince (15) días si se trata de una petición de 

interés particular. No obstante, ante la imposibilidad de dar respuesta en dicho 

lapso, la autoridad debe explicar los motivos y señalar el plazo en el que va a 

decidir sobre el asunto. 

 

Por su parte, el artículo 33 del Código Contencioso Administrativo prevé que “si el 

funcionario a quien se dirige la petición (…) no es el competente, deberá 

informarlo en el acto al interesado, si éste actúa verbalmente; o dentro del término 

de diez (10) días, a partir de la recepción si obró por escrito; en este último caso 

el funcionario a quien se hizo la petición deberá enviar el escrito, dentro del 

mismo término al competente, y los términos establecidos para decidir se 

ampliarán en diez (10) días”.  

 

La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos enunciados implica la 

vulneración del derecho fundamental de petición.  

 

En primer lugar, observa la Sala que para el momento de interposición de la 

presente acción de tutela, a pesar de haber trascurrido el término legal para 

responder la solicitud efectuada por el actor, la entidad no la había resuelto, pues 

fue sólo hasta la interposición de la misma que el Ministerio de Trasporte dio 

contestación, razón por la que se considera se le ha vulnerado su derecho de 

petición, máxime si se tiene en cuenta que la entidad no otorgó una respuesta 

concreta ni de fondo. 

 

Ahora bien, no obra prueba en el expediente en la que conste  que la entidad haya 

enviado la petición al funcionario competente para dar respuesta oportuna, es 

decir, no dio  cumplimiento a lo señalado en el artículo 33 del Código Contencioso 

Administrativo arriba transcrito, pues en el escrito obrante a folio 29, la entidad 

demandada se limitó a mencionar que no era la competente para suministrar la 

información solicitada, de lo cual se concluye que existió una clara vulneración al 



derecho fundamental invocado por GUSTAVO ALBA TORRES por parte del 

Ministerio de Trasporte - Subdirección de Trasporte.  

 

En las anteriores condiciones y en virtud de que continúa la vulneración del 

derecho de petición del actor, dado que la entidad ante la que formuló la solicitud 

no la respondió completamente ni la remitió al competente, se REVOCARA la 

sentencia impugnada que declaró configurado el hecho superado en el asunto en 

estudio y negó la protección del derecho invocado y en su lugar, se ordenará al 

Ministerio de Trasporte - Subdirección de Tránsito dé a la petición el trámite 

previsto en el mencionado artículo 33. 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A” administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

FALLA: 

 

REVOCASE la sentencia del 21 de noviembre de 2011, proferida por el Tribunal 

Administrativo del Meta que declaró configurado el hecho superado en el asunto 

en estudio y negó la protección del derecho invocado por GUSTAVO ALBA 

TORRES dentro de la acción de tutela instaurada contra el Ministerio de Trasporte 

–Subdirección de Tránsito. 

 

En su lugar: 

 

AMPARASE el derecho de petición y ORDENASE a la Subdirección de Tránsito 

del Ministerio de Trasporte que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, remita a la entidad que estime 

competente la petición del actor, de conformidad con el artículo 33 del Código 

Contencioso Administrativo. 

 



Dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia remítase el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

 

 

Esta providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión celebrada en la 

fecha. 

 

 

GUSTAVO GOMEZ ARANGUREN      ALFONSO VARGAS RINCON 

 

 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

 

 

 

 

 

 


